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¿Edtador, heyiios | Mueve diez ( 18 ) de Junio. 
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20 «de il novecientes -noveblasy Neves ante milo: dactor 
  

21 FERMANDO FAL. ELNIR, — Notardo Vigésimo. Septima: del 
  

22 Gantt: Ghia. COMmparecena das. señores, — Miguel 
  

Federica Dávalos Tamayo Ricky iván Miguel Federica 
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“enanda Mavarioa Férez, ¿María José Havarra Bayano. Yun 
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27 : | personales derechas, Las conperecientes son de 
      28 Alicionaticad 'Ecueto riada y mayores de edad, > Ccasacion a     
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domiciliados en dla ciuded de fhuiidito, los cuales ec 
  

plenamerte CApaces para contratar y akbbligearse 
  

muituarente, « quienes de conaceries de  fep ya dicens 

fue eleve a escritura pública Le mintata que me 
  

entregan Cuya tencr literal y qué tranecriba dice la 
  

siguienter  SEROR. NOTARIO: — Sirvase extender en su 
  

registro de escrituras gKuildicae tua de la cual conste 
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ul 

elo contrata de comperñía anónima que se celebra «al 

Len cy de < las- tiguilentes  cláuaulaso CLANISUL 
  

PRIMERA: + Comparecenr alo otarganiente de la presente 
  

- 

escritura das eiguientes personas: Miguel Federico 
  

12 
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Dávelos Tenor Rdcky Iván  Hiáguel Federica Dávalos 
  

13| 
3 . . y 

Gviedos  Eduin JIabrry Dávalos Oviedo + Juan Fernanda 
  

14 

15 

Haverra  Férezz 2 María José  Havarro Kayar ye bo uan 

dad ey frkialeda  Faird, todot pan” sus pura ca 
  

16 
derechas. Los comparecientes son de nacionalidad 
  

17 
ecuatoriana, domicillados ' en Úuite, de estada civil 

    

18 
cásados,.  meyaores de edad y  legaliente capaces para 
  

contratar y ejercer el comercio. COLAUSULA SEGUADA:> 
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21 

CONS PI TUCIOR Las . comparecientes convienen. EN 
  

celebrara - cono en efecto. celebran, elo qrersente 
  

22 
contrata. de + compañía par elo cual constituyen una 
  

23 
eociedad?anónima: que se denominará — “OVERSEAS TRADING 
  

24 
(OWERTRADIRE BB 7 CLAUSULA TERCEROS: ESTATUTOS .— La 
  

25 
compañia C"OVERSEAS - TRADIMRG  UWERTRADING . 8,1," me 
  

26 
arganiza de conformidad cor las leyes vigentes en la 
  

27 
Repúukbddca: del Ecuedor yo can labo estipulaciones 
  

28   «contenidas! en > los siguientes estatutos: Capítulo Uno     

   



  

NOTARIA 

ata dre e Abona e De nro 

A Ac 

e "460 
Dr. FERNANDO POLO 

      

      ELMIR +. 

  
   

   
  

      

  

  

   
  

    

       

    

    

  

       
      

  

   
  

     
  

      

      
  

   

       
  

       
     

           

    

  
     

  

        

  

    

  

                  
  

  

      
  

  

  

  

  

  

VIGESIMA SEPTIMA e l o N ta 
: ¡ (13) Del nombre, nacionalidad, domicilio, “ 

- - E 7 
al social y duración de la compeñta-* afecto” Uno; > 

s Nombre: La denominación de la compañía | es, E 

AR TRADING OVERTRADING 8. a 

s Nacionalidad o y - Domicilio: 

al "nacionalidad ecuatoriana y 

: , principal en la ciudad de , ao: paro era 

O el establecer sucursales, oficinas, agencias | 

, o de operación en otras ciudades del 4 

sl. Exterior.- Ar título Tres. Objetos 
: 

83 compa Ria es el comercio: extertorj 

, se distribuir, adquirir," importar, 

0 1 comercialirar preductos de CUED. coniiclalo aa alj 
*o. : A e : y ' ' 

2” 18 doméstico, agricola, agroindustrialesy 

Al 05 construcción Y para 1a decoráción. 
AL , 

1 Compañia podrá desarrollar 

Ñ : a agropecuarias y forestales que 

O sel sutoabastecimiento y para. fines 

so! misma manera la compañía' podrá realiza 

>0 construcciónes. que remartera phra el tna 

- 21 

22 adquírira producir o importar 

23 construcción, de equipamiento; 

24 artesania, de telecomunicación 

| A E téc tricos, el ectróni COS y 

| 26 actividad comercial relativa 2h. 

| : 27 conexos de la compañía, incluida! 

% a sienes muebles a inmuebles pal 
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fam ionamienta., dla actividad . mercamtily: coma: 
1 - É ; a : as oa 

tsdataria, mandenme, agente y/o . representante de 
2alo--  -- > — 

parace naturades c jurídicas nacionales a. 

  

  

  

          

l Bl ——- o > : ES - ne 
estranjeras.-7/fara el cumplimiento de su objeto, lá. 

4 ATT 7 NS mer . > , > - E - E + 

compeñía podrá intervenir como socio en la formación 
A A A A AO a :   

de toua clase de sociedades O compañías, aportar 
  

  

3 cipestalo a lae mismas O adquirir, tener "y. poster 
Z a _ a A 

rtcdteres, obligaciones € participaciones: de. otras. 

   
   

  

  

oampeññas. Fi general la Compeñía podrá realizar toda 
> a. o - o - — 

iaze le actos, corettratos y operaciones 
t0/.. A A A e   

pesmitidas o qee Ins leyes ecuatorianas, que + sean 
mo qUe, 7. Sel 

sq or res cam Bat ohjeto Y necedarios y. 
12 

  

isso LES: para sa curplimiento.- La : compañía 
  13h -—---.. - _— A 
esto panes dedicarse a ninguna de las 
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Lis ideados combemplades en el srtículo veintisiete 
15... A e A A A A a ti 

  

Ea bx Ley o rte Regulación Econémica y Control del 
1 . ao . 

Sota. Público, ia ectividades incompatibles con. 

  
  

  17 ml a .- A 
- coso Ghjeto spoial a trobibidas por la ley. 

MAA A A A A A A A e   
3 friicula  Diiate cr. Hiiración: La duración de la 

sel... A : - 

COAPARÍA  SPrÁ Ue o noventa y nueve años,; contados 

  

A 

uersde da fecha de inscripción de la escritura de. 
  

A i A o = - 

comeadátación ee el Registra Hercantil, pere este 

Ri AA 
plazo pevirá prorreagarses, a disolverse la sociedad: ' y. 

23 a - A - o —— 
Vopmiderse antes de su cumplimiento, de conformidad 

24 l A AA—Á 
n 

cta da ie paurrsto en la Ley de Compañías y en: los 

e A A - — . z o 

Extatutias.— Capitula Dos Del capital Y Lo 
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integración. GSrtículo Cinco. Capital Suscrito y 

  

    PU A A A A e 
fa fSaleorizados El cepital socisl suscrito. es de SB.   28     por A IS  
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“0-B04./884 (cincuenta millones del Sucres) y ue 

  

ed 23 poro ciento al monente de la constitución de la 
  

o, “Compañias o La aportación: de laos 'secios cen cla 
  

“integración: de este Ccapitál social se efectóaá en 
  

  

'iAheraria de acuerdo al 8iguiéente detalles 
  

ACCIONISTA O CÁFITAL OO E CAEITAL 
  

dl dr do BUBCRITO " FAGADO     

Federica Dávaloa T. co Ar aa. 0daaR 20R2. 0 
  

“Federica Dávalos Cia + BARIIA AGA 2 URREA 
  

vol 

ul 

cdabmny Dávalos Uh: o ASA, aba a 2 083.760 
    

Fernando lNavarro Pc :11895.900” Pd DE) 

Haría Toré HNevarra Eo (1199.09 RARO AO 
  

14 

42 

“diwler Arboleda E, . 21/310,098 ++ > 327.500 
  13 

¿TOTAL 1 docto Lo BB 5847 0001.000 844187 %08,.408_ bo > 
  

15 
SELIICAapitáro este divididal eno B02000) accion: 06 ún 
  

16 

17 

valor radñdirnal de? 1 omidr eucredoiedaina La capital 
  

  

18 

19 

20 

21 

vautordzadortgenola rtomparñidoresoden”8/., 180-B0000A. Y 
= £ 

“APtLículaiirtedstoge “Aseloness Las *áceclones! serán 
  

csBribadar con Las? letraso Ár y o Ba cl Laso «cciones 
  

“pravenden tes / del 9 capitalo suscrita tesdndcial, 
  

perteneasrán ] enfea totalidad, 4d La meriethA, y o “eerán 
  

22 
rerdiniarias iy  nominativag y estarán “rundradás del 
  

23 
Dúnera dicas cero cerá uña CRB) E ad cincuenta m3 
  

24 
(ABBA) inclusive) - Cada 'átcción de la serie Aida 
  

25 
Prjecrno emromerción a atuator” pagado dcvata Er 
  

26 

22 

28 

lua] Funtáo Generada a perrtiai parten Llaguiatilidades y a 
  

lida demásiot: derechas "> establecidos Cóen ¿olas Ley. 
      posteriormente, La! compañía podéá o eñttir  aéciónes 
     



  

preferidañe. las cuales  pertenecerán « da serie E,- 
  

frtícula | Bilete.”. Fact cr. de. acciones y 
  

traneferencias: Los títulos de acciones e Los 
  

vcertificadeos . provisionales se extenderán, en. Ciibros 
  

talonarios : correlativamente numerados, - yo estarán 
  

firmados (por «el Presidente y por el. Yicepresidente 
  

Ejecutiva. «de la  Saciedad. Entregado el título al 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

scadordie tl éste suecribirá ed carrespondiente 

talonaria.* Cada título podrá representar una a más 

colones. y y C Cueliquier «colonista — padrá pedir que e 

fracaione., cuna de + sue ctítulos En. Wario, de 
  

confuraidad e. .con de que establece: da: ley ys. el 
    reglaperte:. correspondiente. Los galos 1 que este 
  

cambda, corsdanadre o: aerár de carge del «cocionistajo Laos 

RHítudlos de csercaciones se dinscribirán:en elo ¡(Libre de 
  

16 
iBácclonres a o, accion iatar, cen él. ses anctarán lar 
  

17 
espentiwas trinsferencial aga ola, constitución Qe 
  

18 
derechos, preales =2.4 dla. denás modificaciones que 
  

19 
Gcurnas cop. respecta al derecha sabre las  acoclones., 
  

20 

23 

Lars itraneferencaia des dominia ide las ticaccionaes 
  

nominativas ana surtirá tefecta contra. la: «aaciedad. q 
  

22 
contras kercerasa, ¿sinas desde, idas fecha. de  - sta 
  

23 

24 

25 

inecripaoión. en, eli ibitbra de  fcciones y Accionistas, 
  

Est    2 a inscripción se, efectuará válidamente cor da sala 
  

firma del representlnte legal de la compañia, niempre 
  

26 

27 

28 

«que 86€. haya comandada. e ata la transferencia en un 
  

cinstramentae. fechada y ¿suscrita contunteamen te; per el 
    cedente yy elocesionaricg;, cs) sediante comaindcacione:   
  

    
 



Má
 

    Dr. FERNANDO POLO ELMIR "co" 

NOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA 

Heparadas  Buecritas par cada una. de ellas, 

  

comunicaciones — deberán ser archivadas, igualmten te 
  

¿padrá efectuarse: la inscripción en celo Líbroa de 
  

Bocas y feciomidstar, sd ue entregare ad 
al : — 

representante legal el título de acción en el que 

  

conste dla nota de cesión respectivas. En este caso se 
  

c¿anulará yo archivará elo título: y se emitirá en eu 

PS Lugar una nueva a rohbre delo cesionaria.- Si el 

ctítula de ¿acción ue extravlare a destruyeres la 
  

compañia: podrá anular el títule y conferir una. nueva 
1O 
  

ado respectiva accionista a pedida. escrita de ÉBTE 
11 

uprevia publicación: por tres días consecutivas en una 2 12 
  

  

  

: ¿de “olas. ¿periódicos ¿de mayer > circulación. en el 
NN 13 7 

* . “ . . . y » 
> : cdomicilio. principal de la compañia. «o costa del 

, 14 — 

. accionistas,  —yodespués de transcurrido treinta días 
  

contados cr. «partir: de la fecha de dla última 
  

opublicación.« Mientras el accionista na hara agado Man 17 - : 
integramente ¿lago acciones par él eSuecritana $e 
  

sentirá a su favor elo correspondiente certificada 
  19 

raoeisionala de acuerda: can la ley. Cáapdtula 
20     

Frestiitd.nl De da hunta (General de Acciondetaa» 
21   

frtículos Ochoa, + Organo. Suprema y atribuciones: La -22 
  

Junta: General esseio órgano supremo de la Saciédad y 
23 
  

Rapará o ctodos low cdebereng atribuciones y 
24 
  

Fepronsabilidades que señala la Lera Yoo Bus 
25| 
  

resoluciones: válidamente. adoptadas. abliqan adria 
26 
  

hps cosusentes ¿0 - disidentes, ¿salva el - derecha de 
27 
    de

   posición. en dae términos de - la Ley de Compañia   28 
  

a



  

Sor atribuciones de la dIurta Generala: adepás de las 
  

estabmdecidas en el Artícula novena de los presentes 
  

Estatutoz,: lar tiguientes:t al  Hombrar y  renaver «l 
  

Presidente: y «dl Vicepresidente Ejecutiva de dr 
  

compañias así coma «dos vacales del Directorio y a 
  

los. Comisarios... bhResolver Ja enisción de párrtes 
  

beneficiaria y de obligaciones. ciKeralwer 

  

  

¿amero aj | diemimación odel e captados: suscrito ya 
  

10| 

11 

atttarizadol o da  enisióp de dividendos-acuilonetta la 
  

constitución: de reserva especiales - fecultativas, 
  

dle > amortización de ACCÍONEE y dla o fusión. 
  

12 
transformación, disolución y liquidación ya en 
  

general, acordar todas las modificaciones ad contrato 
  13] 

«sacial yolas reformas de estatutos de acuerda: con la 
SF 
  

15 
ley. d)interpreter los eutatutoz  suciales de odo 
  

-obligataria.,” edMunplircon todos los demás deberes 
  

17 

18 

y cejercero todas” las demás («Tribucliones: que le 

mes ces tatu tas, 

  

Correspondar según Ja ley y los  pyes 
  

19 
¿fertículao Mueve. Hhuntaso: Ordinarias Las Juntas 
  

20|— 

21 

Generales Ordinarids € reunirán, par a MEDOR ña 
  

wez al aa en cel domicilio principal de la COMPAÑÍA y 
  

22 t 
dertira. des: Jos tres o meses posteriores: a la 
  

23 
FTinedización del edercicio  econónicd. páre Goneiderár 
  

das siguientes aruba 

  

aOoracer das cuentas, €el 
  24 

25 
balance, el! estado de - perdidas y genáncias, los 
  

26 
incre - CGuer- le presentarán. ek Directorio, el 
  

27 
Vicepresidente Ejecutivo y los Comisarios acerca de 
  

28   * dicter ua resolución. Ha 
A los negocios sociales 
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¿podrán aprobarse nice balance ni las cuentas elo. po 
  

¿ade ens cosida y precedida, paro <iofarme de ¿dos 
  

comisaria. hoResalver acerca. de da [dietribución de 
  

cdos beneficios eaciales, y Ci Considerar cualquier otra 
4 pa 

casunte .¿qauantuadlizado. en ld, arden del día, de acuerda a 
5 — 

¿dar gonvocatcriar. y rescdver al, crespectai" Laso odunta 

  

  

  

General. Ordineria podrá deliberar eclire (la suepensión 
7 - - mm 

pa ¿y resección jode Jos adreinistradores o. «an cuando cel 

  

  

SRSUNLA na figure. en ed arden o del. día.c Artículo 
  

eDdierers duntas Extraordinarias. Las Jurtas Generales 
"| ¡qx_IE¡¡SS PNL AAA _ EA 

mocbtrasrdinarniasa pee reunirán oens tualquiler: época del 
11 : --   

40), en el, domicilio: principal, de da ¿compañias En 
  

  

1 12 

e date, dup tae Extracidinarias- no) podrás traturse. ina de 
a 13 

4 

* sas pain tos pura. Jos vutedes so rfuerorn iexpresanen te 
. 14 A os 

. coOnnacadess sSalwa: 46, pepreecritaj en <c:eli. Artículo 
* 15 e A 

«doscientas oochenta: dela Ley  delComparñías., y en. el 
- 16 — 

  
  

   
  

  

  

ra ertiícaide; décioa. quinto. de los presentes estatutos, 
17 - -   

A od cada Anger. Presidencia y. ¿Secretarías y Actuarán 
« 18 — 

¿coma Fresiden te. y Secyetaria de da . Junta General. :el 
19 a 

«residente; y y el. MWicepresidentes Ejecutiva. «de Ta 

  

  

  

y GOMPASÑÍA Ss aio fiel taside: cualquiera ode ellos ¿las 
  

BESO a cuen dia lem dun tr Genernados desiqrare, para el 
22   

¿Eecto.roberñianlo  Doceleslayoaráss iolasoudecisiones ode 
23 - - 

28 JAN 

fvoqas c del capátadi aprgadoso concurrente. ca las Muntta, 

  

    ay aj Genarades, serán o rkbomadas L pan haaryor da de 
  

25   

6 sajvoo stas y excepciones previstarrqoeo da Ley' cy los 
2   

  

  , tatutoss tos votes entoblanco:yobas. abstenciones - se 2 : 
  

y
   8 Jehimarán Ada ¿Maya so mania Artículos. Trece. 

2    



  

Convocatorias Lás  <Hhuwitas «Generales Ordinarias? y 
  

    Extraordinaria Serán «convocadas par > el Frefidente y 
  

“a lu faltal per el Yicepresidenteo>r Ejecutiva, En cata 
  

dec cargebela CC puldrármr o: ter convacadas tiger ca 
  

Comisaria Loe. accionislas que represente par 

  

    

do heras El veinticineas per clienta (2d de       

to 

11 

12 

  

cescecdal podrán «pedir opor tekcriter en cualguiér MO y 
  

Lado OoPreridernte callo Viceprésiderte Ejecutivo de la 

Compañia a: Lat cenvracateria ca una China Génerkl de 
  

cAcchondeatdlaño part retar o de Des agúitot: qué - indiquen 

¿en su petición Si este o pedidetfuere rechazado € cra 

“ete: hiciere la conmbcatoriá dentro dele plato de quince 
  

tal 
dae! 2 contados! desde el? reciho ¿de la petición, “te 
  

14 
estarás ir clas dispuester cen ell artículo  desVcientos 
  

15 
vveintiñéis»de la Ley de Compañías La Ruta General 

  

Ber Drdinand ce Extracordirieoridas leeré cornvocade por La 
  16 

17 
prebedo 6n anal delas periódicoko ¿de mavoirieirciulación 

    

ee enstédeodoniédbdae Oprincipalode dd compañidr, "ton ocha 
  

19 

20 

días (dedanticifbación*pori ko! 9meños ¿cat FIigAgGa Bara La 

1 a beundón. edé Cacuerdolcor la Le sin. perjuicio de do 
  

cexltablecdido oberm o oeliolartíción) décimo «Quintet La 
  21 

22 
cormeacatoria! vedada o General deberá «Hacerse además , 
  

23 
tedicortezcontlnicaciones o ba 1etes, fácetóile a! lcarta 
  

24 
escrita cudirmigidaslicagueldlos” acdicridiatas que así JLo 
  

¿dere scddaltadedo previanbrté 'qpeyr extrita ce 
  

25 

26 
indicadec ae La Compañía: sue respectivas direcciones. 
  

27 
La cconvocatoria ¿deberá señalar Jugar dias Hára ly 
  

4     28 
abieta de La reunión," Los Conisarios serán, además y 
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especial e individualmente convocados a 

  

  

10 

11 

12] 

13 

14 

15 

16 

17 

  

Generales Ordinarias por nota escrita, además de la 

mención correspondiente que deberá hacerse en el 
  

aviso de prensa que contenga la convocatoria a los 

etcionistas.— frtículo Catorce.- Quórum : de 
  

Instalación: a) la Junta General no podrá 
  

contiderarse constituida para deliberar en primera 
A A A A A A A A AAA A AAA PP e e de   == 

1 a 

convocatorias si ro está representada por los 

concurrentes  s ella, por lo menos las "dos terceras 
  

  

partes del capital psoado.- Si la Junta General no 

pidiere reunirse en primera convocatoria por falta de 

Guérim, se procederá «a uña segunda convocatoria, la 
  

y . 

que na pedrá demorarse más de treinta días de la 

fecha fijada pera la primera reunión.—-b) Las: Juntas 
  

Generales se reunirán en segunda convocatoria, con el 

  

número de accionistas presentes y se expresará asi en 

la convocatoria que se haga: En la. segunda 
  

18l 
convocatoria no podrá modificarse el objeto de la 
  

4 

primera convocatoria. Cc1 Para que la Juntá . General 
  

20 

21 

22 

2 

  

ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente 

“el aumento o disminución gel , capitály la. 

> 

o
 

transformación,.- la tunión 0. la disolución de: la 
  : 

    

  23 

24 £O, 

de “los. 
A " 

4) 

compañia y en general cualquier modificación 

estatutos se estará a lo dispuesto en 'la Tay 
  

Para la verificación del quérum no se esperará mas de 
  

a 
  

27      
una hora desde: la prevista en > la convocatoria.- 

Articulo Auince.—-  duntas Universalese No: obstante lo . |, 
  

  

establecido en los artículos anteriores; "la "Junta 
A 

Y ia aba Y PLA) FIAR 

  

   



  

    
    
    

   

     

     

     
      
       
    
     

  

     
   

           

       
   

    

   

  

      

3 

General se entenderá convocada y quedará válidamente 
  

constituida en cualquier tiempo y en cualquier” lugar 
  

del territorio nacional, pare tratar de cualquier 
  

  

e A E AÑ 

4 asunto, siempre que esté presente la totalidad. del 

cápital pagado y los asistentes acepten: por 9 
  

unañimicdad: la celebración de la Junta.- Sin embargo; 
6|-—- AA     

cuelquiera de los asistentes puede oponerse a la 
No a , 
    

discusión de dos asuntos sobre los cuales no se.” 
  

    

    

. considere suficientemente informado. En elo caso 

10 prevista en este artículo, todos los socios. 0. 

| quienes los representen deberán suscribir el acta, 
  

12 bajan sn nción de nulidad.- Artículo Dieciséis. Actas: 
  

Les mtctas de las Juntas Generales se llevarán en y 
¡E A 2 os 

bojas  múeiles escritas a máquina, en el anverso y 
19 — ES - : 

reverso, que deberán ser foliadas con er 
IB o EAS 

  

  

    
; 

continua y sucesiva, firmadas por el Presidente. Y 
16 -. : : :   

« 

  

    

    

  

    

    

  

  

  

  

  

ay]  "erretaría, * rubricadas sus páginas una por una Por, 

te el Secretaria, Capitulo Cuatro Y). 

A remantetración y Representación c'de la 

AÑ fetícula Diecigiete.- . Aúministración 5 

o Representación: Jue spciedád | | 
a 4 “ip 

2 un Directoriof Y acdministrad 

an y paa An vicepresidente JN 

24 Primaria: Del Directorio.- 

25 Composición: El Directorio está” compuesto por” 

e Tuatro vocales principales cada uno de los . cuales 
  - o. e. » 

Lendrá su respectivo suplente, el: Presidente: y: “el 
PU A - 

Vicepresidente Ejecutivo de la Compañia, todos elles..     28 
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¿desigrados ar da dunta. General. Los vaca 

suplentes podrán actuar y tendrán derecho a vato 
  

inicamente, cuando ee encuentren reemplazando « Los 
  

principales. Los miembros del Directorio pad irár -. yl a 
  

¿56 accionistas - dela compañías EL (Présiaente A, el 
  

Vicepresidente Ejecutivo tendrán deret 
   
   y E Vr. pero 

  

va. de. vote... frtícula . Diecinueve Presidencia y 
  

Secretarias Fresidirá las sesiones del Directoria el 
  

¿Fresidente de da compañía 0, asu faltas la persona 
  

10 
¿que el misma. Directorio designare para; el efectos y 
  

11 

12 

actuará coma Secretario el Vicepresidente Edecutivo 

Gs a su faltas. la perecna quer el pisa Directorio 
  

desnignare para . elo cefecto. - Artículo Veinte.” 
  

14 
¿Reuniones y, Convocatorias» El (Directerioa.-se-. reunirá 
  

ordinariamente una ver al. mes y periódicamente, en 
  

16 

  

arfechas en, que el mismo Directorio detlermine-o 
  

17 
¿Guando El. ¿Eresidente, 6 Viceprezidente cla saliciten.- 
  

Ed Directorio sesionará ,¡extraordirarianente cuando la 
  

18 

19 
¿SOnvoque. ed... ¡Fresidente, a :icuando. ¿estando presente da 
  

totalidad. de, tus miembros. decidieren constituirse en 
  

sesión." Las convocatorias ac sesión de Directorio 
  

21 

22 
¿Badrán realizarse mediante «cartas tedex to faxedad Le. 
  

23 
PArtícula. Vedlrtiuna. + Cuéram: El, Directorio sesionará 

  

  

24 
vélidamernte con da. ¡presencia de por, lo. men ue de 
  

25 

A 

que | miembros, principales O de-. sus respectivos 
  

26 
Jun fntes.— fetíaalo  Yeintidór..,, Mayoriar Laa 
  

27 
fespluciones del Directoria e tomarán, por. mayoria 
      difp1e.de. votas. frtícaulae . Veintitrés. Resoluciones 
  
  

   



  

  

escritas: Serár válidas las  rescluciones aceptadas 
  

por todos los miembros de Directórios que consten de 
  

un decumente firmado par todos ellés, aunque na se 
  

hubiera celetradoa una sesdón o cfurmal o. Cada unte. de, 
  

¿dichos miembros del Directerio: podrá firmar tna copla 
  

seprwrada delo document. Copias firmadas del estos 
  

documentos serán. archivadas en lok expedientes de las 
  

'sestones: ¿de (Directorio. fArticaude Veinticuatro.- 
    

10 

Atribaiciónesa  Sór: atribuciones” dell Directorios a) 

Fijar. Lago remuneraciones! de sus  miémbros, del 
  

12 

“Presidente y o: Wicepresidente: Ejecutiva de la 

cCcompañirar bo Establecer da palítica general de la 
  

13 

14 

15 

compañía. €) ¿Conocer y aprobar el presupuesta ániual E 

  

dec operaciones presentada por Cell Vicepresidente 

¿Edecutivai= co dxoo: Suatarizar alianzatr,  arociaciónesz, 
  

16 
curdoneta DD Eta cua ia personas naturales” 0 
  

17 

18 

jurídicas” páralel “cumplimiento 'del obietoa social.” 

= edo. Ahtorizaro la ' mperttura o Cclterre o de” '“agericias, 
  

sucursales, loficinas: propiás ade! -representacioóner , 
  19 

20 

21 

eno elo pañal co en elo exteribriio Hp) Atorizar la 
  

aperturá: de clerre? de mercados” comerciales: g) 
  

22 
Calificar productór, iento aspuitios coro los que 
  

23 
la empresa pueda transarie! hi1 Aprobar a reformar el 
  

24 
Reglanen to: Orgánico Estructaralo de la empreéña. 4) 
  

25 
HNomkrar oy remover en cualquier máñento y determinar 
  

26 
Las relmneraciones * fidas y vátriablesa de los 
  

27 
ejecutivos de las áreas administrativas, Operativas y 
    de. comercialización de la empresas" 341. Hosmbréer de   
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h
o
i
    entre” sue miembros, dos delegados para que forn 

  

prrte del Comité. de Crédito de la compañia. un 
  

¿Autorizar a los representantes legales de la compañía 
  

para tomar cualquier deciadón (a -edecutar cualquier 
  

cactae a contrate que implique cambio de la política de 

eo, 190 e cda. compañía e dentro. de su abieta social. 1) Dictar 
  

don! Reglamentos “fdainistrativos internos ¿de la 
  

Compañias disnclusive su propia Reglamenta y definir 
  

las atribuciones de los diversos adminietrádores a 
  

10 
“ancionaniosi 2 de oconfarmidad cor das. presertes 
  

12 

séstatutor.,- om] ¡Fresentar. añualmentes) un cinforme- de 

racbtividáides. didas Mute! Genéral de tAceccionitas, e n) 
  

Autorizar: anios. representantes: tegales' pará otorgar 
  

ofiantaé O garámbíár en representación de la Compara y 
  

en obligacioness adquiridareoa nombre: de .laocobpañíta. 
  

¿Los irepresentajtes legales < no requerirán autorización 
  

16 

17 
ideloDirectorio para: otorgarilas garantías que. fueren 
  

18 
necesarias para eloretiro de mercáderias de-la aduaña 
  

19] 

'G:paraá asegurar: el interés fiscal cer diulialos en Gu 
  

20 
¿da compañia dd Beas parte ques ose o lventilen cante. el 
  

21 
obribunalochiscalo* 0) Butarizár a c dor! reprerentntes 
  

22 
legales: para “Firtari comtrátod o corttratáar préstanda 
  

23 
¿CUYO o valbor conexceda del cabímite qué será fijado 
  

24 
pebdicamente porel mismo Directordo, “asá coma para 
  

erfasfnar, gravar oo ccodimitaridlo dominto sobré -hienes 
  

25 

26 
ifmlebies de propiedad de-< la. Compañía todo. emto- sin 
  

27 

  
3 Juicio de lo dispuestomnen! elcarticulo doce ide la 
  

28   o 0 de Compartida. ey pY Aittaeráizaer oJelewdtorganiento de 
  

y | 
  

 



  

  

«poderes: generales. q) o Interpretar los estatutos 
  

“Sociales de mode chligetorio ¿sin efecto retroactivo 
  

en receso! de la dinta  —Génerala con dla  Gabligación de 
  

stameter dicha interpretación: « la aprobación de la 

próxima Tinta General de- Aaociiminstab.— r) Hombrar 
  

auditoría -< interna a: externa en casco de cobsiderario 
  

10 

tonvendientes= tos. fuatorizar: call, Representante  Legál 

¿paracadquirié oc co errendar  blenes muebles cc. inbuebles     

cecesalrios: paral «el cueplimiente del objeto! saciad de 

  

  

lá compaerñdant 4) > Cumplir ocon todos dos cdemás 
  

11 

12 

«deberes y ejercer” todas las demás - atribuciones que le 

correspondan según: la ley, dos: presentes -ertátutas 0 
    

13| 
¿(los Reglamentos: y Resoluciones «de la. unta General, 
  

14 

15 

¿Sección o (¿Begundar Cc Dedo. o presidente,” cc fArtáculda 

deénticincad.cobátribucionesso: Ely bFresidente: ode la 
  

16 
Compañia lo será: elegida: por Jal SHunta General de 
  

17 
<Acaionistas=de! ba e Compañia, deberáuser accionista! de 
  

de misma ob y co itendrá rias > aiqguientes: deberer - y 
    

19 
atribucionerrida)d Convocar y o presidir la-=<dhinta. General 
  

20 

21 

se Llar sesiones de Directorio? y suscribir das actas 
  

«correspondientes ia + bie. Edercero> lalo crepresentlción 
  

22 
legal idudicaldly  extráadudicial de “dla compañías en 
  

23 
tas? des: faltas,  0lausernciaco ab impedimento del 
  

24 
Vicepresidente Edecutbbivdr ci fuider del cumplimiente 
    

25 
delas leyes de. la Repúblicas  c:los presentes .estatutos 
  

26 y das ¿Resoluciomes-de dla Junta General de-Accionistas 
  

27 
y cdeloDirectorió ren dla matchasode lá Sociedad d) 
    o , pro. 

Pirmaroterndaunteamente con ele Vicepresidente Edécutivo   
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"460 
ri 

   los. títulos y los certificados provisionales 
  

acciones." e) Sustituir ad Vicepresidente ¡Edecutivao 
  

en caga de ausencia a incapacidad temporal a 
  

definitivas, con tedos sus deberes y «atribuciones, 
  

hasta que. .-se nombre une. nuevas de acuerda a. los 
  

presentes estatuton»,- F) Supervigiler la gestión del 
  

Vicepresidente Ejecutivo y más funcionarios de la 
  

Compartida.” q Suscribir con el Wicepresidente 

«¿Ejecutiva toda documente que abliqgue a la compañia en 
  

vol 
un vadlar que se encuentre entre 2.900  UWOCs a 135 

2,808 y. el monto que fije el:Directorioa de acuerdo al 

diterad. ud del srtícula anterior, así como todo. acta 
  

¿(0 contrate. que: suponga enajenación--a gravamen de 
  

Cuadquier:, naturaleza y des ¿dos ,) bienes. mebles: e 
  

14 

¿inmuebles ide ¿la compañias siempre: dentro. de los 
  

15 

16 
iímites o que eo impongan. Las. leyes. y el. presente 
  

c estatuto." ho Cumplir con; todos los demás deberes y 
  

16| 
Ejercer os ctodars las. demás o: «tribuciones que le 

Correspondan ¡según ¡la Ley. los ¡presentes estatutos o 
  

19| 

20| 
¿dos ¡reglamentos sy resoluciones. de la Hhunta General y 
  

21 
del Directorio... Bección Tercera Del Vicepresidente 
  

22 
Ejecutivas Artículos. Veintisóles Atribuciones» dEl 
  

23 
Micepresidente Ejecutiva, será nonbrado par «la  Tunta 
  

24 
Ger EN too de Accionistas de La. Cofaisa Yo tendrá dos 
  

25 

    

sip mtes deberes y .atrib 266% al Representar a 
  

26 

  

- 

  

27 
aciin 

OR 

ale 

1a| compañia legad a djudiciad y extrajudicialmente y. Y 

Jristrar di. Compañía suletándose ya los +requisltos 
    y. initeaciones. que Je imponen cla de» y los presentes 
    
  

 



  

  

esteltutos, ccontande o pare su administración con lar 
  

<más amplias': facultades, con clase únicas Jdmitaciophes 
  

expresadas bi) Dirigir e intervenir en  tédos log 
    

” o. 
regocias y o aperaciones de da compañia can Lars . P 

4 > => | 
e 

requisitos: señalados cen estos estatutos,“ C(DAbrir 

    

    

6 cuerdas eaortiertes bancarias yo qife”a «Ceplar y 
    

7 éndobar letrae de cambia y otrok walores negociables, 
  

cheques u erdenes de - pago a ponte y par cuenta de 
+       

compañías cd) Fira contratos e contratar préstamos, 
  

to conguntamente con el. Fresidente,  —deblendo  abtener 
    

1 ivutorización del Directaria cuando tal autorización 
  

ser necesaria de canmfaurididedo con los  prerentes 
  

  

12 * 

18 estatutoa y: edn  periuicio de le diepuejto en el , .. 

14 entícula doce. de la Ley de Compañías. €l Vender a 
  

15 hipatecar muebles e inmuebles yy en general, ' 
      

16 “intervenir: en tod. acta al contrato relativa a esta 
A 

  

clase de bienés querimplique tráneferencdia de! ldominia 3 j 17   

  

A gravamen sabre! ello previa? o gsattéórización del 
  se   sol Directorióa y condtuntamente con él Presidente. cf) En 
  

caso de compra ca arrendamiento de bienes muebles € 

  

20       

21 inmuebles, esta autorización — deberá  proverir del 
  

22 directorio. + q) Invertir a nounbre de la  Ccompañíia, 
  

23 ¿con jun tanen Le con elo Presidente, en acciones y 
  

wetidipeaciones. O derechos de tras comparías presla 
24 E 
  

<autorización del  Directarid.- hi)  Corferir: poderen. 
    

26 Fara! «o. caso: de paderesa generales > reqlierira 

27 previamente de la autorización: del Directoria.* cd) 

28 Tener bado su responsabilidad todos los bienes de la       
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vBaciedad y Supervigliar dla  Ccontabilidád y archiva    4 
cda compañía. cto 3d Lleve? dos elibros - de ActaBa 
  

¿Expediente de Áctagp de: Acciones y de Aecioniótas iy 
  

AS Tadorario: de CcAcacones. ms 49 0. Fldrmar 
  

«conjuntamente - cono: ell, Pretidentes los. + títulos: oy 
  

tdertificadors provisionales de acciones.” 01d Fresentar 
  

¿anualmente a coda Munta General >: Y Lal o Directario. un 
  

  

«inforferisobre los 'pregocios  socialesi dncluyenda 
  

tuentassi balances y más documentos «pertinentes. 111) 
  

10 
«Presentar ersurIimerte uy balance de comprobación: al 

, 
  

11 

12 

¿«Conmisario:oiy entregarle, vademás, anualmente y concla 

debida anticipación a la fecha dela reunión de la 
  

otunta General de  fccionistar, un €jemplar de balance 
  

14 
igeneradabdel estada delopéerdidas yl ganantiarpo mue 
  

15 
lanexastybdes! suvinforad.tobhd eElaborariel | prerúpuesto 
  

17 

nánuad y»edk-plan genérabide «ctividades de Je. compara 
  

ye somtertasbacoia aprobaciónt delibDiredtoriai" in) En 
  

wa penrerábyrtendráotodasolas facultades o mecesarias para 
  

“el buenciomanedalys administración de. la Compañia y 
  

20 
ttodarnrodaes atribuciones y deberes determinados. en-La 
  

21 
dues para dos :adainistradores:y qeu eetos estatitos ho 
  

22 
hay erro  otargado a atra: funcionaria us. crgandemo. 
  

23 
¡Artíauda e Yeinticletes afeeponsabilidad ios tol 
  

24 
Vicepresidente Edecutisó 1 estará <<. gtudeto! cá ciuda 
  

25 
suppimiisión del : Directarda ,yodedor Presidente: por isla 
  

26 

y 
auele ep caso de que: reabizareturoactooclo celebrare un 
  

27 
cor tráto siño das ocautorizaciones previetas. céemordas 
    “artítulos «precedentes, “dí biene talo acto. a.cormiratao 
  

  / 
  

 



  

  

  

cfibligarár a la: ccompañís frente: ca terceros code 

ccorformidad o con celo «rtículo' doce. de la cseLey de 
  

-Camparñiariococ el dicepresidente Edecutiva ci: eerá 
  

¡personalmente responsable pera con tda compartida pur 
  

«los: perjuicios que: tal acta: a ccarmtbralae cauBrre. 
  

Artíaula ¿Yeintiocha.= Del «Comité de. Créditos o El 
  

Comité * de: +“ Crédita ces cun  Grganiema - «wnxiiddar. del 

Directorio dela: comparar oy tendrás» Les atribuciones y 

«cbligaciones” que Je sean impuestas por éRte. Está 
  

10 
¡conformados par odos delegados codecentre. dose miembros 
  

1 
«del. Directaerio y el .WMicepoesidente Ejecutivo, —Ladas 
  

12 
Scarnb Vaz ata. Sección Cusertas» Disposiciones 
  

13 

14 

Comunes it; ibrmtdicuda:: deintinuevea co Feriíada > de 

Designación oo El Presidente, adams fiienterós del 
  

oDireateria, losiumieñbroe (del Comité: de Créditooy o cel 
  

16 
¿Vicepresidente +. Ejecutiva oldér ase compañia lecirrámn 
  

17 
légidosoporniperiódesb dendarió6%)a añossdeblendo¿> «in 
  

18 

19 

sOmbargó gos permanetet do eN cortar bodargotre hast oseyr 

-«debidaementers l reemplaradosqiuiybas podrán sernmrda no 
  

20 

21 

qe. 
“acabondetez va de 0 La cocahpa Ray ie lacolieacepación “del 

Hresidentesque! cdebeoser las+*olaos!Comisiarios)duraránoen 
  

22 
Etre an a Bad cdo cbéraioa del persada pdrásno ser 
  

23 
ivreelegidos:il pares icoatra nuewo+os'periada CARE 
  

24 
«indefinidamente. 200. o Tados icon o aricionarios 
  

25 
ofencionados tk isino embarga, podrán-séer rémovidos de rue 
  

26 
cargas ts par los drganoss ¿Competente er socuad quier 
  

27   cmamterrta , de.» existir o Gausatoparas! ello. Artículo 
    

MVreinta.o Hiteroagáaciones»: En. cascos. de sr ausencia - oo     
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incapacidad temporal o definitiva, del Vicepresidente 
  

Ejecutiva (a delo Frestidente, hasta que da  —ittita 
  

General designe (nuevo Vicepresidente  Edecutivo q 
  

Presidente lo reemplazará — provislohalmente, con tados 
  

sue deberes y atribuciones, el  Fresidente, en el 
  

priner cago, > el mientra del  Directeria que nombre 

  

  

éste últimayren el* seguida Capittició Cinco (4)i "Del 

IS E z o, . 

( > ejercicia económico y heneficios FEBRTYAS y 
Pes   

fiscalización y, JAiquidación. firtículo, treinta y r 
  

AN 

  

10 ercicio Eronóbhicor: El ejerciciateconómico “de 
  

  

an: 7 MAR, Eto o A] t , e dl 

la sociedad terminará el treinta yo una de dic iembre 
11 MM ta? HARI o ta ES pe bo nu 4 ra 

, 12 de cada «BRO. Artíadea, Treinta y dog... Fondo. de 
  

o. Reserva “y L|Hilidades: “La farmáción del o fuida de 
> Era ros noto mg Co ua no AAA 

14 reserva  Jlegal y elo reperta de utilidades serán 
-. 7 ES 7   

  

s 5 cumplidos per la  MNiuta General a recomendación del 
NoE > . . , , : OS , 

16 Directaria y de acuerdo con la dispuesto por la  Ley.- 
* o os Ls => e. o 7 . 7   a 

rn 17 Coma tadas laz acciones de la sociedad 40m crdinarias 
ps Po E Fo a   

Y o ho existen preferidas, dos beneficios repertidons a 
  

  

  

18 ITA TA A poo od ., 2.4 

| cada accionista estarán en proporción Sirecta aid 
19 IC 1957 do do rad PA : E 

valor pagado de seus acciones. fr bic Ll de Treinta y 
20, VOTA e MT a E 1 PA 

tres.“ Comisaricass La unta General designará dan 
  

  

  

21 ATA Ur gs IA A par? sb pá oo 

. comisarios, uno principal y otro suplente A ce cuales 
22 ñ ES “+ y eps y z 7 EG “e v Lo PR a : od 

23 tend rán los d eberes» «trituciones y responsabi 1 idades 
cr > : Pro FA po E 14 Po or, 2 pon 

a... 
eng 

  

24 idas par la Ley y aquel Los que des fide la uta 
  y PS es “E r to. 1 1 ? 

Derferfi.- Artero Freintae y cuatro. Liquidador: En 
ES : AS A , E a : , 

25 
  

26 
  

cego de disolución —y liquidación de la Compañias Ta 

  

sá 

27 habifendo opesición entre das LOCO, el 
. P 4 : . Por dra : - . : , . . . . 

Yidepresidente Ejecutiva asumirá las Funciones de     28 
  

  
 



  

  

Liquidador" Has de haber oposición « Ello, Ja Junta 
  

General: designará diquidadeor a señalándole ELE 
  

facultades." CLAUSULA CUARTE> DEC LÁ. ANTEGRACION DEL 
  

CARITA Y | DISTRARUCTON DECACCIOÓN ES.“ Las acciones Cue 

representan el capital suscritas han sido suscritas y 
    

pegadas en de siguiente formas 

  

  

10 

  

  

11 

ACCIONISTA '. o NACIONALIDAD NUMERO _ VALOR 4 VALOR 

ACTIONES SUSTRATO PABADO 

ruueres y _(Witras) > A 

Fudericó Dávalos Ta" Mcueteriana 9.338 $ 339.080 2402. den 

| Federica Dávelon Ovieda., Ecuatoriana 9.335 Ú 335.00 2003.75» 

Futany Dévelos 0» il Ecuatoriana 8.339 Y 335.000 2003.75 , 

s 

| EOPRAROA WAVarro 2 suacarianá CALAS O CAGE TIO 

    
13 

  

   

27 

  

              

ar 4 ac : o Co e Ma. Joub Navarro Y. ""* Ecustoriand 11.049 — 1£ 949,008 2" 961.298 

Javier Arbaleda PF... Equetoriana, 2.310 . 1 310,000 327.900 

£ -, TOTAL» 50.000 34 uu... 17 009.009 

ES" 

  

   

TAO 
: m3 fe. y o 4 

carreta o temettcto 
pr ts 1 ia dz y bag 

ARtOriTanOs al Oc tor Man — Da ytó 

E Sartori —— 

41 

rct0n—00 eta —compatita 

.. EN «hd q 

era arta Genera 

  TAR LA TÍA UE Entre 7 

— MOR EE     
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serio Heocttarida., se: servirá agrege” Last demás 
  

formalidades de estila para la perfecta validez y” el 
  

piena efecta de la presente escrituras. (HASTA AQUI LA 
    

MINUTA que queda elevada a escritura piblica con toda 
5 

Dear - 7 a 

— 

sto valor degala Ja misma que ha sido elaborada y 

  

  

firmada por elo doctar Juan David Fáiit G., afiliada 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: Quito 

No. Trámite: 981852 - Tipo de Trámite: Constitución 

. 

Señor: POLIT GARCIA JUAN DAVID 

Fecha Reservación: 05/05/1999 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- GLOBAL TRADE GLT S.A. 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

2.- OVERSEAS TRADING OVERTRADING S.A. / 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL : 03/08/1999 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

DR. IVAN SALC ORONEI 

SECRETARIO SENERAL 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

    

ZON:- En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCION número MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE, DEL SEÑOR 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ ENCARGADO, de 9 de 

Julio de 1.999, bajo el número 1843, del Registro Mercantil, 

Tomo 130.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la 

Escritura Pública de CONSTITUCION de la Compañía " OVERSEAS 
TRADING OVERTRADING S.A.".- Otorgada el 10 de Junio de 1.99%, 

ante el NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO, del Distrito Metropolitano 

de Quito, DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR.- Se da así cumplimiento 

a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de la citada Resolución 

de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 del 22 de 

agosto de 197%, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de 
agosto del mismo añgyeesrBezapotó en el REPERTORIO bajo el 
número 014555.- een 2 Agosto de mil 
noventa y nueva 
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